
 

 
 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. 

Informa que: 

 

Respecto de la información que se ha dado a conocer a través del medio de comunicación 

Primera Página según el cual: “Asamblea de Constructora Conconcreto autorizó la colocación 

de bonos: monto y plazo aún por definir. En la reunión extraordinaria de la Asamblea de 

Accionistas celebrada este lunes, Constructora Conconcreto aprobó la emisión y colocación 

de bonos en el mercado de valores. Durante la reunión se aprobó la reforma de los siguientes 

artículos de los estatutos sociales de Constructora Conconcreto S.A. (…)” nos permitimos 

aclarar lo siguiente: 

1. La Asamblea de Accionista de la sociedad no autorizó una colocación de bonos, como 

equivocadamente menciona el medio de comunicación aludido.  

2. La decisión de la asamblea consistió en aprobar una reforma a los estatutos sociales en 

el sentido de: i) eliminar la función a cargo de la Asamblea de Accionistas de aprobar las 

emisiones de bonos, y ii) modificar en el artículo relativo a las funciones de la junta 

directiva el numeral 7, asignando a dicho órgano la función de autorizar la emisión y 

colocación de bonos en el mercado de valores, así como determinar las características y 

condiciones generales de la emisión y aprobar el respectivo reglamento de emisión y 

colocación de bonos.  

3. A la fecha no se ha autorizado por ningún órgano de la sociedad la emisión y colocación 

de bonos en el mercado de valores.  

 

 


